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Artículo 8. Nombramientos e incorporación.
1. El personal que resulte adjudicatario para el desempeño 

provisional de un puesto de trabajo en la inspección educativa 
será nombrado por la persona titular de la correspondiente De-
legación Provincial de la Consejería competente en materia de 
educación, a medida que se vayan adjudicando los puestos de 
trabajo de acuerdo con la relación ordenada de personas partici-
pantes y según la petición priorizada de provincia o provincias.

2. Quienes obtengan nombramiento desempeñarán sus 
funciones en régimen de comisión de servicio, con reserva del 
puesto de origen, renovable cada año en tanto el desempeño 
de la función inspectora no merezca informe desfavorable 
expreso de la Inspección General de Educación, que en todo 
caso deberá ser motivado.

3. Las personas que resulten nombradas deberán incor-
porarse al puesto adjudicado en el plazo de tres días hábiles 
desde la notificación, salvo circunstancias de fuerza mayor, en 
cuyo caso se podrá autorizar otro plazo.

La no incorporación en el plazo previsto o autorizado im-
plicará la renuncia al puesto adjudicado y la exclusión de la 
bolsa, salvo que concurran circunstancias de fuerza mayor, en 
cuyo caso la persona que renuncie no será excluida, pasando 
a ocupar el último lugar de la lista.

4. En ningún caso se admitirá la permuta entre puestos 
obtenidos en este procedimiento.

Artículo 9. Ceses.
1. El personal funcionario docente que ocupe provisio-

nalmente puestos de trabajo de inspección educativa cesará 
cuando se produzca alguna de las siguientes circunstancias:

a) Cuando se incorpore a dichos puestos de trabajo el per-
sonal funcionario de carrera del Cuerpo de Inspectores de Edu-
cación o del Cuerpo de Inspectores al Servicio de la Adminis-
tración Educativa por cualquier medio de provisión ordinaria.

b) Cuando se incorpore a dichos puestos el personal fun-
cionario en prácticas del Cuerpo de Inspectores de Educación.

c) Cuando se incorpore a dichos puestos el personal se-
leccionado de conformidad con el procedimiento de provisión 
regulado en esta Orden con referencia al último procedimiento 
selectivo para acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación 
convocado y terminado en la Comunidad Autónoma de An-
dalucía. A estos efectos, se entenderá terminado el procedi-
miento selectivo con la publicación de la Orden por la que se 
nombra personal funcionario en prácticas a quienes resulten 
seleccionados.

d) Cuando se produzca informe desfavorable de la Ins-
pección General de Educación de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 8.2, si como consecuencia del expediente contradicto-
rio a que dicho informe dé lugar se produjera la revocación del 
nombramiento en la Inspección Educativa con carácter provi-
sional, en cuyo caso la persona afectada será excluida de la 
bolsa de trabajo de inspección provisional.

2. En los ceses que se produzcan como consecuencia de 
algunas de las causas señaladas en el apartado anterior, se 
tendrán en cuenta, en el ámbito de las correspondientes Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería competente en materia 
de educación, los siguientes criterios de prioridad:

a) Menor tiempo en el desempeño de funciones de ins-
pección educativa.

b) Menor antigüedad como personal funcionario de ca-
rrera docente.

3. Podrá solicitarse el cese voluntario a la persona titular 
de la correspondiente Delegación Provincial de la Consejería 
competente en materia de educación, que resolverá según las 
necesidades del servicio. El personal que cese por este motivo 
resultará excluido de la bolsa.

Disposición adicional única. Convocatorias extraordinarias.
En el supuesto de que la bolsa para cubrir con carácter 

provisional puestos de trabajo de inspección educativa a que 

se refiere el artículo 5 se agotase antes de la celebración del 
siguiente procedimiento selectivo para el acceso al Cuerpo de 
Inspectores de Educación, la persona titular de la Dirección 
General competente en materia de personal docente podrá 
realizar convocatorias extraordinarias para cubrir de manera 
provisional puestos de trabajo de inspección educativa. Dichas 
convocatorias se regirán en todos sus extremos por lo estable-
cido en la presente Orden para las convocatorias ordinarias.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Queda derogada la Orden de 8 de febrero de 2008, de la 

Consejería de Educación, por la que se regula el procedimiento 
para la provisión con carácter provisional de puestos de trabajo 
de inspección educativa, así como cuantas normas de igual o 
inferior rango se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de enero de 2012

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2012, de la Di-
rección General de Participación e Innovación Educati-
va, por la que se efectúa la convocatoria pública de las 
ayudas individualizadas para el transporte escolar para 
el curso escolar 2011-2012

De acuerdo con el artículo 17 del Decreto 287/2009, de 30 
de junio, por el que se regula la prestación gratuita del servicio 
complementario de transporte escolar para el alumnado de los 
centros docentes sostenidos con fondos públicos, la Consejería 
competente en materia de educación concederá, mediante con-
vocatorias anuales, ayudas individualizadas para financiar los 
gastos de transporte del alumnado beneficiario del servicio que 
no pueda hacer uso de ninguna de las modalidades a que se 
refieren las letras a), b) y c) del artículo 7 del citado Decreto.

Mediante la Orden de 3 de diciembre de 2010, por la que 
se regula la organización y gestión del servicio de transporte 
público regular de uso especial de escolares por carretera y 
las ayudas individualizadas reguladas en el Decreto 287/2009, 
de 30 de junio, antes mencionado, se establece la regulación 
de las ayudas individualizadas para el transporte escolar y se 
realiza su convocatoria para el curso escolar 2010-2011.

El artículo 10.1 de la citada Orden de 3 de diciembre de 
2010 dispone que, anualmente, mediante Resolución de la 
persona titular de la Dirección General competente en materia 
de becas y ayudas al estudio, se establecerá la cuantía de las 
ayudas y se realizará la convocatoria pública para acogerse a 
las ayudas reguladas en dicha Orden. 

Por todo ello, esta Dirección General de Participación e 
Innovación Educativa, por delegación de la persona titular de 
la Consejería competente en materia de educación,

R E S U E L V E
Primero. Convocar las ayudas individualizadas para el 

transporte escolar para el curso escolar 2011-2012.
De conformidad con el artículo 13 de la Orden de 3 de 

diciembre de 2010, se realiza la convocatoria de las ayudas 
individualizas para el transporte escolar para el curso escolar 
2011-2012, dirigida al siguiente alumnado: 

a) El alumnado del segundo ciclo de educación infantil, de 
educación primaria, de educación secundaria obligatoria, de 
bachillerato y de formación profesional inicial de los centros 
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docentes sostenidos con fondos públicos, que esté obligado a 
desplazarse fuera de su localidad de residencia, por inexisten-
cia, en la misma, de la etapa educativa correspondiente, o que 
resida en núcleos dispersos de población o en edificaciones 
diseminadas y no pueda hacer uso de ninguna de las modali-
dades a que se refieren las letras a), b) y c) del artículo 7 del 
Decreto 287/2009, de 30 de junio.

b) El alumnado de la modalidad de artes de bachillerato y 
de ciclos formativos de formación profesional inicial que, por 
su especificidad y dificultad de generalización, se encuentren 
implantados en centros docentes sostenidos con fondos públi-
cos alejados de su localidad de residencia.

c) Excepcionalmente, se podrán conceder ayudas indi-
vidualizadas para colaborar en los gastos de transporte del 
alumnado beneficiario del servicio, entre su domicilio y la pa-
rada establecida de la ruta escolar más cercana a dicho domi-
cilio, cuando el desplazamiento sea superior a dos kilómetros, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3 del De-
creto 287/2009, de 30 de junio.

Segundo. Cuantía de las ayudas.
De conformidad con los apartados 4 y 5 del artículo 17 

del Decreto 287/2009, de 30 de junio, las cuantías de las 
ayudas de transporte individualizadas para esta convocatoria 
2011/2012 se diversificarán con arreglo a la siguiente escala:

- De 2 a 10 km: Para las enseñanzas obligatorias y de 
educación infantil se concederá una cuantía fija de 192 euros.

- De 5 a 10 km: Para las enseñanzas posobligatorias se 
concederá una cuantía fija de 192 euros.

- De más de 10 a 30 km: Se concederá una cuantía pro-
porcional al número de kilómetros recorridos entre el domicilio 
familiar del alumnado y el centro docente en el que se encuen-
tre matriculado, con un máximo de 386 euros.

- De más de 30 a 50 km: Se concederá una cuantía pro-
porcional al número de kilómetros recorridos entre el domicilio 
familiar del alumnado y el centro docente en el que se encuen-
tre matriculado, con un máximo de 763 euros.

- De más de 50 km: Se concederá una cuantía proporcio-
nal al número de kilómetros recorridos entre el domicilio fami-
liar del alumnado y el centro docente en el que se encuentre 
matriculado, con un máximo de 937 euros.

Tercero. Solicitudes. 
1. Las solicitudes, que se ajustarán al modelo que como 

anexo acompaña a la presente Resolución, deberán cum-
plimentarse mediante el formulario accesible a través de la 
página web de la Consejería de Educación en el apartado de 
«Becas y ayudas».

Una vez cumplimentada la solicitud deberá imprimirla y 
presentarla con las firmas correspondientes en alguno de los 
lugares previstos y en el plazo indicado, en el apartado cuarto 
de esta Resolución.

2. La presentación de la solicitud para optar a esta ayuda 
supone la aceptación de las condiciones recogidas en la Orden 
de 3 de diciembre de 2010, así como de las medidas que se 
adopten en aplicación de la misma, y conlleva la autorización 
a la Consejería competente en materia de educación, para la 
verificación de aquellas otras informaciones acreditativas de 
las situaciones personales alegadas y que estén en poder de 
alguna Administración pública.

Cuarto. Presentación de solicitudes.
1. El plazo para la presentación de las solicitudes será de 

treinta días a contar desde el día siguiente a la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. Las solicitudes se presentarán en la Secretaría del cen-
tro docente donde esté matriculado el alumnado solicitante de 
la ayuda individualizada de trasporte escolar, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 

82 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía. 

Dichas solicitudes serán informadas por la persona que 
ejerza la dirección del centro y remitidas a la Delegación Pro-
vincial de la Consejería competente en materia de educación.

Quinto. Tramitación administrativa.
La tramitación administrativa de esta convocatoria se llevará 

a cabo de acuerdo con lo estipulado en los artículos 20 a 23 de la 
Orden de 3 de diciembre de 2010, en los siguientes términos:

a) La persona titular de la Dirección General competente 
en materia de becas y ayudas al estudio ordenará la publica-
ción de la resolución provisional de las ayudas concedidas y 
denegadas en los tablones de anuncios de las Delegaciones 
Provinciales de la Consejería competente en materia de edu-
cación. A efectos meramente informativos, igualmente, se pu-
blicará en los tablones de anuncios de los centros educativos 
donde cursa estudios el alumnado solicitante, sin perjuicio de 
su difusión a través de la página web de dicha Consejería.

b) Las personas interesadas dispondrán de un plazo de 
10 días hábiles, a partir de la publicación de la resolución pro-
visional para formular alegaciones a la misma. Estas alegacio-
nes se presentarán preferentemente en el centro docente. Se 
pondrá a disposición de las personas interesadas un modelo 
de alegaciones en la página web de la Consejería competente 
en materia de educación.

c) La Dirección General competente en materia de gestión 
de las becas y ayudas al estudio dictará, por delegación de la 
persona titular de la Consejería de Educación, la Resolución de-
finitiva aprobando la relación del alumnado beneficiario de las 
ayudas individualizadas para el transporte escolar, así como el 
importe de éstas para el curso 2011/2012. Dicha Resolución se 
publicará en los tablones de anuncios de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería competente en materia de educación. 
A efectos meramente informativos, igualmente, se publicará en 
los tablones de anuncios de los centros educativos donde cursa 
estudios el alumnado solicitante, sin perjuicio de su difusión a 
través de la página web de dicha Consejería.

Sexto. Financiación y abono de las ayudas.
1. Los gastos ocasionados por la concesión de las ayu-

das, durante el curso 2011/2012, se concederán con cargo a 
la aplicación correspondiente perteneciente al artículo 48 de la 
clasificación económica y del programa 31P, servicio de apoyo 
a la familia, ayudas individualizadas al transporte escolar, 
siendo los servicios aplicables al efecto los de autofinanciada, 
así como, en su caso, el servicio 18, aplicación presupuestaria 
11.00.01.00.0900.480.05.31P.

2. La forma de pago y abono de las ayudas se realizará 
de conformidad con lo establecido en los artículos 24 y 25 de 
la Orden de 3 de diciembre de 2010.

Séptimo. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 

administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de su publicación, recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 
y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, 
recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente a su notificación, ante la persona titular de esta 
Dirección General, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y 
los artículos 102.5 y 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de enero de 2012.- La Directora General,
Mercedes González Fontádez. 
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AYUDA INDIVIDUALIZADA DE TRANSPORTE ESCOLAR SOLICITUD

Orden de ......... de ............................ de ............ (BOJA nº .......... de fecha ...................................)

1 DATOS DEL / DE LA SOLICITANTE  
APELLIDOS Y NOMBRE DNI /NIE CORREO ELECTRÓNICO 

APELLIDOS Y NOMBRE DEL PADRE O TUTOR LEGAL DNI /NIE CORREO ELECTRÓNICO

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA MADRE O TUTORA LEGAL DNI /NIE CORREO ELECTRÓNICO 

DOMICILIO LOCALIDAD C.P. PROVINCIA 

2 EXPONE 
2.1. Que el/la solicitante se encuentra en alguna de las siguientes circunstancias (marcar con una X lo que proceda):

 Es alumno/a beneficiario del servicio complementario de transporte escolar y no puede hacer uso de ninguna de las 
modalidades a que se refieren las letras a), b) y c) del artículo 7 del Decreto 287/2009, de 30 de junio. 

 Es alumno/a de la modalidad de artes del bachillerato y de ciclos formativos de formación profesional inicial que, por su 
especificidad y dificultad de generalización, se encuentren implantados en centros docentes sostenidos con fondos públicos 
alejados de su localidad de residencia. 

 Es alumno/a beneficiario del servicio complementario de transporte escolar y su domicilio dista más de 2 kilómetros de la 
parada más cercana de la ruta escolar correspondiente. 

2.2. Que, encontrándose en alguna de las circunstancias del apartado 2.1, la distancia  
  desde su domicilio hasta el centro escolar en el que está matriculado, si no existe ruta de transporte escolar cercana 
   

  desde su domicilio a la parada más cercana de la ruta de transporte escolar correspondiente 
es de .............................. kilómetros. 

3 CONSENTIMIENTO EXPRESO / CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO (marcar con una X lo que proceda)
   

La persona solicitante, si es mayor de edad, o las que ejercen su guarda y custodia, prestan su CONSENTIMIENTO para la 
consulta de sus datos de empadronamiento a través del sistema de verificación de datos de residencia. 
EL/LA SOLICITANTE DNI/NIE FIRMA 

PADRE O TUTOR LEGAL DNI/NIE FIRMA

MADRE O TUTORA LEGAL DNI/NIE FIRMA

   

NO CONSIENTEN y aportan certificación municipal que acredite el domicilio habitual de convivencia de la unidad familiar. 
   

4 DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, 
así como en la documentación que se acompaña, y SOLICITA la ayuda individualizada de transporte escolar que, en su caso, le 
corresponda.

En ............................................................, a ................ de ............................................ de .................... 
EL/LA TUTOR/A LEGAL CON QUIEN CONVIVE EL/LA SOLICITANTE O 

 EL/LA SOLICITANTE, SI ÉSTE/A ES MAYOR DE EDAD 

Fdo.: .........................................................................................................................

ILMO/A. SR/A. DELEGADO/A PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA COMPETENTE EN MATERIA DE EDUCACIÓN 

                           CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ANEXO

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Educación le informa que los datos personales obtenidos mediante la 
cumplimentación de este formulario y demás documentación que se adjunta van a ser incorporados, para su tratamiento, al fichero automatizado de nombre “Séneca. Datos generales y académicos del alumnado”, con la 
finalidad de recoger los datos personales y académicos del alumnado que cursa estudios en centros dependientes de la Consejería de Educación, así como de las respectivas unidades familiares. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación de la 
Junta de Andalucía. Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana. 41071 SEVILLA 


